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Educación 2030: Hacia una educación inclusiva y equitativa de 
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LEY 21.545 Establece la promoción de la inclusión, la atención integral, y la 

protección de los derechos de las personas con trastorno del espectro autista en el 

ámbito social, de salud y educación

LEY 20.370 (Decreto 83/2015) que aprueba Criterios y Orientaciones de Adecuación 

Curricular para Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales.

Marco regulatorio y desafíos de la inclusión















"Todos los niños/as y jóvenes del mundo, con sus
fortalezas y debilidades individuales, con sus
esperanzas y expectativas, tienen el derecho a la
educación. No son los sistemas educativos los que
tienen derecho a cierto tipo de niños/as. Es por ello,
que es el sistema educativo de un país el que debe
ajustarse para satisfacer las necesidades de todos los
niños/as y jóvenes".

B. Lindqvist, Reporte ONU 1994.































La inclusión y la equidad en la educación (y
a través de ella) son la piedra angular de
una agenda de la educación
transformadora, y por consiguiente nos
comprometemos a hacer frente a todas las
formas de exclusión y marginación, las
disparidades y las desigualdades en el
acceso, la participación y los resultados de
aprendizaje. Ninguna meta educativa
debería considerarse lograda a menos que
se haya logrado para todos. Por lo tanto,
nos comprometemos a realizar los cambios
necesarios en las políticas de educación y a
centrar nuestros esfuerzos en los más
desfavorecidos, especialmente aquellos con
discapacidad, para velar por que nadie se
quede atrás.





"Todos los niños/as y jóvenes del mundo, con sus
fortalezas y debilidades individuales, con sus
esperanzas y expectativas, tienen el derecho a la
educación. No son los sistemas educativos los
que tienen derecho a cierto tipo de niños/as. Es
por ello, que es el sistema educativo de un país el
que debe ajustarse para satisfacer las
necesidades de todos los niños/as y jóvenes".

B. Lindqvist, Reporte ONU 1994.




